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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil veinticinco.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 02554/INFOEM/IP/RR/2025 y 02555/INFOEM/IP/RR/2025, acumulados, interpuestos por XXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a las solicitudes de información con números de folio 00031/OASTLALNE/IP/2025 y 00032/OASTLALNE/IP/2025, por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.wdmskc9g51xd]1. Solicitudes de acceso a la Información. El veintiuno de enero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, las solicitudes de acceso a la información pública, ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante las cuales requirió la entrega de lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información solicitada

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00031/OASTLALNE/IP/2025
02555/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito en versión publica las renuncias de los servidores públicos director, secretario técnico, secretario particular, coordinadores, directores, subdirectores y jefes departamento y todos los altos mandos que renunciaron al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla en el mes de diciembre del 2024" (sic)

	00032/OASTLALNE/IP/2025
02554/INFOEM/IP/RR/2025
	“Solicito en versión publica las listas de los servidores públicos que renunciaron desde el mes julio a diciembre 2024. Solicito en versión publica los escritos de renuncia de los servidores públicos que renunciaron en el mes desde el mes julio a diciembre 2024." (sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en ambos casos.
2. Prórroga. El doce de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante la prórroga para dar respuesta a las solicitudes, medularmente en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
De conformidad con el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se anexa oficio de solicitud de prórroga la cual fue aprobada en el Acuerdo: OPDM/ACUERDO-02/CT/02SO/2025 de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.” (sic)
El Sujeto Obligado anexó el oficio número OPDM/OM-0104/2025, del diez de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual el titular de la Oficialía Mayor, solicitó a la titular de la Unidad de Transparencia, integrar como punto de acuerdo al Orden del Día de la próxima Sesión del Comité de Transparencia del Organismo, la aprobación de la ampliación del plazo para dar respuesta a las solicitudes de información 00031/OASTLALNE/IP/2025 y 00032/OASTLALNE/IP/2025, en virtud de que el Área de Recursos Humanos, poseedora y administradora de la información, se encontraba efectuando la revisión correspondiente para de ser el caso, realizar el procedimiento de clasificación de información como confidencial y posterior procesamiento en formato PDF, para entrega al solicitante en la modalidad elegida, esto es, a través del SAIMEX. Aunado a la carga de trabajo que se presenta en la Unidad Administrativa a su cargo,  derivada de la revisión a la entrega - recepción efectuada y a la falta de recursos humanos y materiales para atender los asuntos inherentes a su competencia.
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en los expedientes, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.
3. Respuesta. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:  
	Número de solicitud
	Respuesta

	00031/OASTLALNE/IP/2025
02555/INFOEM/IP/RR/2025
	“...Le envío archivos electrónicos con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 00031/OASTLALNE/IP/2025...” (sic)
Archivos adjuntos: 
- Oficio número OPDM/OM-0145/2025, del dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual la titular de la Oficialía Mayor, la titular del Área de Recursos Humanos y el titular de la Subdirección de Administración, por lo que se refiere a la solicitud 00031/OASTLALNE/IP/2025, manifestaron anexar el archivo que contiene la versión pública de las renuncias solicitadas que obran en los archivos de la Oficialía Mayor, la cual fue aprobada mediante el acuerdo OPDM/ACUERDO-02/CT/03/SE/2025, de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo.
Y, por lo que se refiere a la solicitud 00032/OASTLALNE/IP/2025, manifestaron que a renuncia es un acto que llevan a cabo de manera voluntaria, libre y unilateral los servidores públicos que desean dar por terminada su relación laboral, por lo tanto, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, no solicita ninguna renuncia ni lleva lista alguna. Asimismo, refirieron adjuntar el archivo que contiene la versión pública de las renuncias presentadas durante el periodo de julio a diciembre de dos mil veinticuatro, que obran en los archivos; versión pública que fue aprobada por acuerdo OPDM/ACUERDO-02/CT/03/SE/2025, en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo.
- 47 escritos de renuncia del mes diciembre de dos mil veinticuatro, testados.
- Acuerdo OPDM/ACUERDO-02/CT/03SE/2025, de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual se exponen las razones que motivan la clasificación como información confidencial, de los datos personales testados en los documentos entregados.

	00032/OASTLALNE/IP/2025
02554/INFOEM/IP/RR/2025
	“…Le envío archivos electrónicos con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 00032/OASTLALNE/IP/2025...” (sic)
Archivos adjuntos: 
- Oficio número OPDM/OM-0145/2025, del dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual la titular de la Oficialía Mayor, la titular del Área de Recursos Humanos y el titular de la Subdirección de Administración, por lo que se refiere a la solicitud 00031/OASTLALNE/IP/2025, manifestaron anexar el archivo que contiene la versión pública de las renuncias solicitadas que obran en los archivos de la Oficialía Mayor, la cual fue aprobada mediante el acuerdo OPDM/ACUERDO-02/CT/03/SE/2025, de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo.
Y, por lo que se refiere a la solicitud 00032/OASTLALNE/IP/2025, manifestaron que a renuncia es un acto que llevan a cabo de manera voluntaria, libre y unilateral los servidores públicos que desean dar por terminada su relación laboral, por lo tanto, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, no solicita ninguna renuncia ni lleva lista alguna. Asimismo, refirieron adjuntar el archivo que contiene la versión pública de las renuncias presentadas durante el periodo de julio a diciembre de dos mil veinticuatro, que obran en los archivos; versión pública que fue aprobada por acuerdo OPDM/ACUERDO-02/CT/03/SE/2025, en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo.
- 69 escritos de renuncia de los meses de julio, septiembre, y diciembre de dos mil veinticuatro, y enero de dos mil veinticinco, testados.
- Acuerdo OPDM/ACUERDO-02/CT/03SE/2025, de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual se exponen las razones que motivan la clasificación como información confidencial, de los datos personales testados en los documentos entregados.


4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, el seis de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en los cuales manifestó lo siguiente:
	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	02554/INFOEM/IP/RR/2025
	“niega la información solicitada” (sic)
	“la información de las renuncias no existe un oficio de recurso humanos que certifique cuantas renuncias que se tuvieron en el periodo solicitado, por lo que no se cuenta con la certeza que son todas las renuncias solicitadas” (sic)

	02555/INFOEM/IP/RR/2025
	“niega la información de forma completas” (sic)
	“la información proporcionada no cuenta con un oficio de recurso humanos que certifique el numero de renuncia presentadas por lo que no se tiene certeza si se entrego toda la información solicita” (sic)


5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión fueron turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
6. Admisión. El diez y once de marzo de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión. 
7. Manifestaciones. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, lo siguiente:
	Recurso de Revisión
	Información proporcionada

	02554/INFOEM/IP/RR/2025
	- Oficio número OPDM/OM-0231/2025, del catorce de marzo de dos mil veinticinco, signado por la titular de la Oficialía Mayor, la titular del Área de Recursos Humanos y el titular de la Subdirección de Administración, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, y precisaron que se hizo entrega de las renuncias solicitadas que obran en sus archivos, en el estado en el que se encuentran, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin que medie o sea necesaria la formulación de un oficio que certifique dicha información entregada, pues ello entraña la creación o generación de información nueva y adicional a instancia del solicitante, de aquella que obra en los archivos en poder del sujeto obligado, como es la intención del hoy recurrente, al momento que interponer el recurso de revisión que se tramita.
Asimismo, argumentó que el recurso de revisión en que se actúa resulta improcedente por tres razones: primera, se entregó al solicitante la información que se posee y administra; segunda, a través de la interposición del recurso de revisión se pretende ampliar su solicitud de información; y tercera, porque el oficio que solicita no se genera y el Sujeto Obligado no tiene la obligación de crearlo.

	
02555/INFOEM/IP/RR/2025
	- Oficio número OPDM/OM-0232/2025, del catorce de marzo de dos mil veinticinco, signado por la titular de la Oficialía Mayor, la titular del Área de Recursos Humanos y el titular de la Subdirección de Administración, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, y precisaron que se hizo entrega de las renuncias solicitadas que obran en sus archivos, en el estado en el que se encuentran, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin que medie o sea necesaria la formulación de un oficio que certifique dicha información entregada, pues ello entraña la creación o generación de información nueva y adicional a instancia del solicitante, de aquella que obra en los archivos en poder del sujeto obligado, como es la intención del hoy recurrente, al momento que interponer el recurso de revisión que se tramita.
Asimismo, argumentó que el recurso de revisión en que se actúa resulta improcedente por tres razones: primera, se entregó al solicitante la información que se posee y administra; segunda, a través de la interposición del recurso de revisión se pretende ampliar su solicitud de información; y tercera, porque el oficio que solicita no se genera y el Sujeto Obligado no tiene la obligación de crearlo.


Una vez analizados los documentos referidos, se determinó hacerlos del conocimiento de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestaran lo que a su derecho estimaran conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Acumulación de los recursos de revisión. Al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, en la Décima Sesión Ordinaria de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Pleno de este Instituto ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]9. Cierre de Instrucción. El dos de abril de dos mil veinticinco, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
[bookmark: _heading=h.g4difphfgvdl]10. Ampliación del término para resolver. El treinta de abril de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el seis de marzo de dos mil veinticinco, esto es, al tercer día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas. En este sentido, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento de los Recursos de Revisión. Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, acorde con la Jurisprudencia número 940, visible en la página 1538, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, que a la letra señala:
“Improcedencia: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.”
De tal suerte, deberá ser desechado cualquier recurso de revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente, a saber:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
En el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas en las fracciones I a la VI, toda vez que el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de la materia, además este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la parte Recurrente ante otra instancia, los motivos de inconformidad alegados actualizan el supuesto de procedencia previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia citado con antelación, no existió prevención alguna por parte de este Organismo en términos del artículo 181, párrafo primero de la Ley de la Materia, la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio, y las solicitudes no se tratan de una consulta o trámite específico.
En ese sentido, es susceptible de análisis el supuesto jurídico previsto en la fracción VII, del referido artículo, mismo que dispone que el recurso de revisión será desechado por improcedente cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.
En este tenor, a fin de verificar si se actualiza la causal de improcedencia referida, es necesario recordar que la parte Recurrente requirió, a través de las solicitudes que dieron origen a los recursos de revisión que se resuelven, información consistente en lo siguiente:
1. Los escritos de renuncia de los servidores públicos, incluidos mandos medios y superiores, que renunciaron en los meses de julio a diciembre de 2024.
2. Listas de los servidores públicos que renunciaron en los meses de julio a diciembre de 2024. 
El Sujeto Obligado proporcionó respuesta a las solicitudes por conducto de la Oficialía Mayor, cuya servidora pública habilitada hizo entrega de los escritos de renuncia que obran en los archivos del Área de Recursos Humanos del periodo solicitado, cuya versión pública fue aprobada mediante el Acuerdo OPDM/ACUERDO-02/CT/03/SE/2025, de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo, celebrada el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, que también fue entregado.
Y, por lo que se refiere a las listas de los servidores públicos que renunciaron, manifestó que el Organismo no lleva lista alguna ni solicita renuncia, al tratarse de un acto que llevan a cabo de manera voluntaria, libre y unilateral los servidores públicos que desean dar por terminada su relación laboral con el Organismo.
Derivado de lo anterior, la parte Recurrente presentó los recursos de revisión que se resuelven, donde alegó como motivo de inconformidad que no tiene certeza de que se le hubiera hecho entrega de todas las renuncias que fueron solicitadas, al no haberse entregado un oficio del Área Recursos Humanos que certifique cuantas renuncias se tuvieron en el periodo solicitado.
Posteriormente, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado ratificó en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, asimismo, puntualizó que dio cumplimiento al Derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, haciendo entrega de las renuncias solicitadas que obran en sus archivos en el estado en el que estas se encuentran, es decir, se hizo entrega de la información que se posee y administra, sin que medie o sea necesaria la formulación de un oficio que certifique dicha información entregada, pues ello entraña la creación o generación de información nueva y adicional a la solicitada inicialmente, de aquella que obra en los archivos en poder del Sujeto Obligado, como es la intención de la parte Recurrente al momento que interponer los recursos de revisión, puesto que amplió la solicitud a través de los recursos, solicitando un oficio que no se genera ni tiene la obligación de hacerlo.  
Una vez establecidas las posturas de las partes, en primer lugar, debe apuntarse que de la lectura de los requerimientos de información, así como de los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente mediante sus recursos de revisión, se advierte que esta no manifestó agravios respecto de la información entregada por el Sujeto Obligado, sino por el hecho de que a su parecer no le fueron entregadas todas las renuncias que se presentaron en el periodo solicitado, al no haberse entregado un oficio mediante el cual el Área de Recursos Humanos certifique el número de renuncias que se tuvieron en dicho periodo, por tanto la respuesta, al no haber sido impugnada, debe declararse consentida.
Lo anterior se estima así, en virtud de que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto, ya que se infiere que está conforme con la información entregada, y por consiguiente, no es procedente el análisis de fondo en la resolución.
Sirve de apoyo a lo anterior, lo plasmado en el criterio orientador con clave de control SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto, lo siguiente: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En consecuencia, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante, y por consiguiente, no es procedente el análisis de fondo en la resolución.
En segundo lugar, por lo que se refiere al oficio del Área Recursos Humanos que certifique cuantas renuncias se tuvieron en el periodo solicitado, se trata de información que no formó parte de las solicitudes iniciales, como tuvo a bien señalar la servidora pública habilitada de la Oficialía Mayor del Organismo, pues de la confronta a las solicitudes de información y las razones o motivos de inconformidad alegados en los recursos, se advierte que los requerimientos de información consistieron en la entrega de los escritos de renuncia presentados de julio a diciembre de dos mil veinticuatro, así como las listas de los servidores públicos que renunciaron en dicho periodo, no así en la entrega de un oficio del Área de Recursos Humanos mediante el cual se certificara el número de renuncias que se tuvieron en el periodo señalado.
Para un mejor entendimiento, dicho análisis se realiza a través de la siguiente tabla:
	Solicitud de información
	Recurso de Revisión

	00031/OASTLALNE/IP/2025
“Solicito en versión publica las renuncias de los servidores públicos director, secretario técnico, secretario particular, coordinadores, directores, subdirectores y jefes departamento y todos los altos mandos que renunciaron al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla en el mes de diciembre del 2024"
	02555/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“niega la información solicitada” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad: 
“la información de las renuncias no existe un oficio de recurso humanos que certifique cuantas renuncias que se tuvieron en el periodo solicitado, por lo que no se cuenta con la certeza que son todas las renuncias solicitadas” (sic)

	00032/OASTLALNE/IP/2025
“Solicito en versión publica las listas de los servidores públicos que renunciaron desde el mes julio a diciembre 2024. Solicito en versión publica los escritos de renuncia de los servidores públicos que renunciaron en el mes desde el mes julio a diciembre 2024"
	02555/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“niega la información de forma completas” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad: 
“la información proporcionada no cuenta con un oficio de recurso humanos que certifique el numero de renuncia presentadas por lo que no se tiene certeza si se entrego toda la información solicita” (sic)


Así, toda vez que el oficio mediante el cual el Área de Recursos Humanos certificara el número de renuncias presentadas en el periodo solicitado, no fue solicitado desde el primer momento, como se advierte en la tabla anterior, los motivos de inconformidad constituyen en su totalidad nuevos requerimientos de información, configurándose lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a un requerimiento informativo, y por tanto, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios citado con antelación, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte Recurrente formuló nuevos requerimientos a través de sus recursos de revisión, en los que solicitó información que no formó parte de sus solicitudes iniciales y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión.
Asimismo, es importante señalar que una vez formulada una solicitud, las personas solicitantes no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos, de ahí que tampoco resulte procedente atender sus requerimientos realizados a través de las razones o motivos de inconformidad.
Al respecto, el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, se pronunció en los siguientes términos mediante el criterio orientador con clave de control SO/001/2017, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
 “Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
A pesar de lo anterior, cabe mencionar que con la finalidad de garantizar el Derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, el Sujeto Obligado, por conducto de la servidora pública habilitada de la Oficialía Mayor del Organismo, precisó en la etapa de manifestaciones, que al tratarse la renuncia de un acto que llevan a cabo de manera voluntaria, libre y unilateral los servidores públicos, en el momento en el que desean dar por terminada su relación laboral con el Organismo, no es necesaria la formulación de un oficio que certifique las renuncias presentadas, por lo que se trata de información que no genera el Sujeto Obligado, ni se encuentra obligado a crear, lo cual se corroboró por este Organismo Garante, puesto de que la normativa consultada para la resolución del presente asunto no se advirtió disposición alguna que de manera expresa faculte al Sujeto Obligado para generar, administrar y/o poseer un documento con las características que refiere la persona solicitante, esto es, un oficio que certifique el número de renuncias presentadas, durante un periodo determinado.
Cabe señalar además que las solicitudes fueron atendidas por el área competente para conocer de la información, toda vez que de conformidad con el artículo 58 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, vigente, la Oficialía Mayor del Organismo, es la unidad administrativa encargada de planear, programar y eficientar la administración de los recursos humanos del Organismo, entre cuyas atribuciones se encuentra la de autorizar, previo acuerdo con el Director General, los movimientos de personal, así como las altas y bajas.
Asimismo, de conformidad con el artículo 59, fracción II, inciso b), del Reglamento Interno del Organismo, la Oficialía Mayor se auxilia del Área de Recursos Humanos de la Subdirección de Administración, cuyas atribuciones se encuentran conferidas en el artículo 67 del mismo ordenamiento, entre las cuales se encuentran las siguientes en su parte conducente:
“Artículo 67.- El Área de Recursos Humanos, estará a cargo de un titular, a quien se le denominará “Responsable de Recursos Humanos”, quien responderá directamente del desempeño de sus funciones a la Subdirección de Administración y quien tendrá las siguientes atribuciones y facultades:
...
V. Integrar y actualizar de manera adecuada y oportuna los expedientes del personal; de acuerdo a la normatividad aplicable; 
VI. Mantener actualizada la plantilla del personal, el control de plazas vacantes y ocupadas, de acuerdo al Presupuesto del Capítulo 1000, Servicios Personales;
...
VIII. Realizar los movimientos de personal, que instruya el Director General; 
...
XX. Tramitar el alta, baja y en general las modificaciones en el ISSEMYM y presentar las liquidaciones correspondientes;
...
XXIV. Elaboración de finiquitos al personal que cause baja;”
En esta línea de pensamiento, se estima que en el presente asunto se atendió el procedimiento de búsqueda establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
Con base en lo previo, dado que ha quedado acreditado que en el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cobra aplicación el supuesto de sobreseimiento previsto en la fracción IV del artículo 192 del mismo ordenamiento, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
...
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y”
Al respecto, cabe destacar que la Ley da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguno de los supuestos previstos en el artículo 191 de la Ley en la Materia, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la misma Ley.
En este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley en cita ulteriormente a que ha sido admitido, determinando la actualización de un desechamiento[footnoteRef:1], porque está ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse. [1:  “DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE PROVEER RESPECTO DE ÉL AL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE PLANTEA ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y ÉSTE SE DESECHA. El desechamiento del recurso de revisión implica, por una parte, la inexistencia de la apertura de la segunda instancia, ya que, en todo caso, la sola interposición del citado medio de defensa sólo originó el trámite de un expediente y, por otra, que quede firme la sentencia recurrida, en términos del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo. En consecuencia, cuando se presenta ante el Juez de primera instancia el desistimiento de la demanda de amparo durante el trámite del recurso de revisión, y éste sea desechado por la falta de legitimación de la parte que lo interpuso, corresponderá a ese juzgador, quien dictó la sentencia impugnada, conocer de dicha manifestación en el ámbito de su competencia, en virtud de que el tribunal revisor carecerá de jurisdicción sobre el asunto al no haberse colmado uno de los presupuestos procesales de dicho recurso.”] 

Por tanto, cobra aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido admitidos los recursos de revisión y al actualizarse una causal de improcedencia, en este caso la establecida en la fracción VII del artículo 191 de la misma Ley, éstos deben ser sobreseídos. 
Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez que el  sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” 
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” 
Derivado de lo expuesto, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobreseen los recursos de revisión que han sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Primero. Se Sobreseen los recursos de revisión  02554/INFOEM/IP/RR/2025 y 02555/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución, por improcedentes, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, en relación con la causal prevista en el artículo 191, fracción VII, ambos de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.i5retqz7iaal]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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